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COMUNICACIÓN  “A”  7327 10/07/2021 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO: 
 

Ref.: Circular  
CAMEX 1-892: 

 
Exterior y cambios. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 

resolución: 
 

“ 1. Modificar el punto 3.16. del Texto ordenado de las normas sobre “Exterior y cambios” por el 

siguiente: 

“3.16.3. Declaración jurada del cliente respecto a operaciones con títulos valores.  

La entidad deberá contar con la conformidad previa del BCRA excepto que cuente con 

una declaración jurada del cliente en la que deje constancia de que: 

3.16.3.1. en el día en que solicita el acceso al mercado y en los 90 (noventa) días 

corridos anteriores no ha concertado ventas en el país de títulos valores con 

liquidación en moneda extranjera o canjes de títulos valores por otros activos 

externos o transferencias de los mismos a entidades depositarias del 

exterior;  

 Lo indicado en referencia a canje de títulos valores por otros activos 

externos regirá para los canjes concertados a partir del 12.7.21. 

3.16.3.2. se compromete a no concertar ventas en el país de títulos con liquidación en 

moneda extranjera o canjes de títulos valores por otros activos externos o 

transferencias de los mismos a entidades depositarias del exterior a partir 

del momento en que requiere el acceso y por los 90 (noventa) días corridos 

subsiguientes. 

En caso de que el cliente sea una persona jurídica, para que la operación no quede 

comprendida por el requisito de conformidad previa, la entidad deberá contar 

adicionalmente con una declaración jurada en la que conste: 

3.16.3.3. el detalle de las personas humanas o jurídicas que ejercen una relación de 

control directo sobre el cliente. 

A los efectos de determinar la existencia de una relación de control directo 

deberán considerarse los tipos de relaciones descriptos en el punto 1.2.2.1. 

de las normas de “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”. 
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3.16.3.4. que en el día en que solicita el acceso al mercado y en los 90 (noventa) días 

corridos anteriores no ha entregado en el país fondos en moneda local ni 

otros activos locales líquidos, a ninguna persona humana o jurídica que 

ejerza una relación de control directo sobre ella, salvo aquellos directamente 

asociados a operaciones habituales de adquisición de bienes y/o servicios. 

La entidad también podrá considerar cumplimentado lo indicado en el punto 3.16.3.4., 

que regirá exclusivamente por los fondos en moneda local u otros activos locales 

líquidos entregados a partir del 12.7.21, en el caso de que el cliente haya presentado 

una declaración jurada de cada persona humana o jurídica detallada en el punto 

3.16.3.3. dejando constancia de lo previsto en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. 

En las declaraciones juradas elaboradas para dar cumplimiento a los puntos 3.16.3.1. 

y 3.16.3.2. no deberán tenerse en cuenta las transferencias de títulos valores a 

entidades depositarias del exterior realizadas o a realizar por el cliente con el objeto de 

participar de un canje de títulos de deuda emitidos por el Gobierno Nacional, gobiernos 

locales u emisores residentes del sector privado. El cliente deberá comprometerse a 

presentar la correspondiente certificación por los títulos de deuda canjeados. 

Este requisito no resultará de aplicación para aquellas operaciones de egresos que 

correspondan a: 

i) operaciones de clientes realizadas en el marco de los puntos 3.14.2. a 3.14.4.; 

ii) cancelaciones de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades 

financieras locales, incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera 

efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra; 

iii) operaciones comprendidas en el punto 3.13.1.4. en la medida que las mismas 

sean cursadas en forma automática por la entidad en su carácter de apoderada 

del beneficiario no residente. 

Las entidades por sus operaciones propias en carácter de cliente deberán dar 

cumplimiento solo a lo previsto en los puntos 3.16.3.3. y 3.16.3.4.” 

Por otra parte, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las 
oportunamente provistas, corresponde incorporar a la norma de referencia. En tal sentido, se 
recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - 
MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa 
general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres 
especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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3.16.2.2. Se compromete a liquidar en el mercado de cambios, dentro de los 5 (cinco) 

días hábiles de su puesta a disposición, aquellos fondos que reciba en el 
exterior originados en el cobro de préstamos otorgados a terceros, el cobro 
de un depósito a plazo o de la venta de cualquier tipo de activo, cuando el 
activo hubiera sido adquirido, el depósito constituido o el préstamo otorgado 
con posterioridad al 28.5.2020. 

 
Este requisito no resultará a aplicación para aquellas operaciones de egresos que 
correspondan a:  

 
i)  operaciones de clientes realizadas en el marco de los puntos 3.8., 3.13. y 3.14.1. a 

3.14.4.; 
 

ii) operaciones propias de la entidad en carácter de cliente; 
 
iii) cancelaciones de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades 

financieras locales por los consumos en moneda extranjera efectuados mediante 
tarjetas de crédito o de compra; o 

 
iv) pagos al exterior de las empresas no financieras emisoras de tarjetas por el uso de 

tarjetas de crédito, de compra, de débito o prepagas emitidas en el país. 
 
3.16.3. Declaración jurada del cliente respecto a operaciones con títulos valores.  
 

La entidad deberá contar con la conformidad previa del BCRA excepto que cuente con 
una declaración jurada del cliente en la que deje constancia que: 

 
3.16.3.1. en el día en que solicita el acceso al mercado y en los 90 (noventa) días 

corridos anteriores no ha concertado ventas en el país de títulos valores con 
liquidación en moneda extranjera o canjes de títulos valores por otros activos 
externos o transferencias de los mismos a entidades depositarias del 
exterior; 
 
Lo indicado en referencia a canje de títulos valores por otros activos 
externos regirá para los canjes concertados a partir del 12.7.21. 

 
3.16.3.2. se compromete a no concertar ventas en el país de títulos con liquidación en 

moneda extranjera o canjes de títulos valores por otros activos externos o 
transferencias de los mismos a entidades depositarias del exterior a partir 
del momento en que requiere el acceso y por los 90 (noventa) días corridos 
subsiguientes. 

 
En caso de que el cliente sea una persona jurídica, para que la operación no quede 
comprendida por el requisito de conformidad previa, la entidad deberá contar 
adicionalmente con una declaración jurada en la que conste: 
 
3.16.3.3. el detalle de las personas humanas o jurídicas que ejercen una relación de 

control directo sobre el cliente. 
 
A los efectos de determinar la existencia de una relación de control directo 
deberán considerarse los tipos de relaciones descriptos en el punto 1.2.2.1. 
de las normas de “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”. 

B.C.R.A. 
EXTERIOR Y CAMBIOS 

Sección 3. Disposiciones específicas para los egresos por el mercado de cambios. 

Versión: 2a. COMUNICACIÓN  “A”  7327 
Vigencia: 

12/07/2021 
Página 21 



 

 

 
3.16.3.4. que en el día en que solicita el acceso al mercado y en los 90 (noventa) días 

corridos anteriores no ha entregado en el país fondos en moneda local ni 
otros activos locales líquidos, a ninguna persona humana o jurídica que 
ejerza una relación de control directo sobre ella, salvo aquellos directamente 
asociados a operaciones habituales de adquisición de bienes y/o servicios. 

 
La entidad también podrá considerar cumplimentado lo indicado en el punto 3.16.3.4., 
que regirá exclusivamente por los fondos en moneda local u otros activos locales 
líquidos entregados a partir del 12.7.21, en el caso de que el cliente haya presentado 
una declaración jurada rubricada por cada persona humana o jurídica detallada en el 
punto 3.16.3.3. dejando constancia de lo previsto en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. 
 
En las declaraciones juradas elaboradas para dar cumplimiento a los puntos 3.16.3.1. 
y 3.16.3.2. no deberán tenerse en cuenta las transferencias de títulos valores a 
entidades depositarias del exterior realizadas o a realizar por el cliente con el objeto de 
participar de un canje de títulos de deuda emitidos por el Gobierno Nacional, gobiernos 
locales u emisores residentes del sector privado. El cliente deberá comprometerse a 
presentar la correspondiente certificación por los títulos de deuda canjeados. 
 
Este requisito no resultará de aplicación para aquellas operaciones de egresos que 
correspondan a: 

 
i) operaciones de clientes realizadas en el marco de los puntos 3.14.2. a 3.14.4.; 

 
ii) cancelaciones de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades 

financieras locales, incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera 
efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra; 

 
iii) operaciones comprendidas en el punto 3.13.1.4. en la medida que las mismas 

sean cursadas en forma automática por la entidad en su carácter de apoderada 
del beneficiario no residente. 

 
Las entidades por sus operaciones propias en carácter de cliente deberán dar 
cumplimiento solo a lo previsto en los puntos 3.16.3.3. y 3.16.3.4. 

 
3.16.4. Clientes incluidos en base de facturas o documentos apócrifos de la AFIP. 

 
La entidad deberá contar con la conformidad previa del BCRA en el caso de que el 
cliente sea una persona humana o jurídica incluida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) en la base de facturas o documentos equivalentes calificados 
como apócrifos. 

 
El listado de personas humanas o jurídicas incluidas en dicha base por la AFIP se 
encuentra disponible en la siguiente dirección de Internet: 
https://servicioscf.afip.gob.ar/Facturacion/facturasApocrifas/default.aspx. 

 
Este requisito no resultará de aplicación para el acceso al mercado para las 
cancelaciones de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades 
financieras locales, incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera 
efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra. 
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EXTERIOR Y CAMBIOS 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Sección Punto Párr. Com.  

Cap./ 
Anexo 

Punto 
Párr

. 

3. 

3.9.  “A” 6787  1.  Según Com. “A” 6815. 

3.10.  “A” 6770  5.  Según Com. “A” 6780 y 6814. 

3.11.  “A” 6796  1. y 2.  
Según Com. “A” 6814, 6825, 7196 y 
7272. 

3.12.  “A” 6770 I 5. y 6.  Según Com. “A” 6780, 6814 y 7272. 

3.13.  “A” 6770  7.  
Según Com. “A” 6776, 6815, 6855, 
6883, 6915, 7052, 7123, 7168 y 
7272. 

3.14.  “A” 6244 I 2.5.  
Según Com. “A” 6770, 6776, 6780, 
6782, 6799, 6948 y 7272. Incluye 
interpretación normativa. 

3.15.  “A” 6908 I 1.  Según Com. “A” 7003, 7201 y 7272. 

3.16.  “A” 6815  7. y 8.  

Según Com. “A” 7001, 7021, 7030, 
7042, 7094, 7138, 7193, 7200, 
7272, 7273, 7293, 7308 y 7327. 
Incluye interpretación normativa 

3.17.  “A” 7106  7.  
Según Com. “A” 7133, 7138, 7230, 
7272, 7301 y 7308. 

3.18.  “A” 7301  1.   

4. 

4.1.  “A” 6664  2.10.  
Según Com. “A” 6815, 6823, 6948, 
7001, 7106 y 7272. 

4.2.  “A” 6244  I 2.3.  Según Com. “A” 6770, 6788 y 7308. 

4.3.  “A” 6799 I 1.  

Según Com. “A” 6993, 7001, 7006, 
7082, 7106, 7126, 7142, 7272 y “B” 
11892. Incluye interpretación nor-
mativa. 

5. 

5.1.  “A” 6244  I 2.1.  Según Com. “A” 6363 y 6436. 

5.2.  “A” 6244  I 2.4.  
Según Com. “A” 6378 y 6419 y “B” 
9791. 

5.3.  “A” 6770 
 

18.    

5.4.  “A” 6244  I 3.1.  
Según Com. “A” 6378 y 7272. In-
cluye interpretación normativa. 

5.5.  “A” 6244  I 3.2.    

5.6.  “A” 6244  I 2.7.  Según Com. “A” 6844. 

5.7.  “A” 6244  I 3.3.    

5.8.  “A” 6244  I 3.4.  Según Com. “A” 6363 y 6844. 

5.9.  “A” 6244  I 1.4   Según Com. “A” 6770 y 6780. 

5.10.  “A” 6244  I 3.5.  Según Com. “A” 6844. 

5.11.  “A” 6244  I 3.6.  Según Com. “A” 6443 y 6815. 

5.12.  “A” 6244  I 3.7.  Según Com. “A” 6436. 

5.13.  “A” 6244  I 3.8.  
Según Com. “A” 6363 y 7272. In-
cluye interpretación normativa. 

5.14.  “A” 6244  I 3.9.    


